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Resolución No.
4698-2024

18-12-2024
Ministerio de Educacién, Guatemala,

ASUNTO I-AS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDI,.'CACIÓN DE SOLOLÁ Y
CHIQU¡MUI-A, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPROI]UCTOS, REGISTRADOS EN ÉL SISTEMA II{FORMÁTICO DE GESTIÓ¡.I
.SIGES., SLASH ¡NTRA2, ÜORRESPONDIENTE A¡- EJERGIGIO FISCA.L 2fJ24.

CONSIDERANDO: Que, la Gonstitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el articulo
194, literales a) y f), como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre tc¡das las
clependencias cie su Ministerio; así comc, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negoclos
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, qte
aprueba la distribución anaiítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado pára el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de rnetas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucionái,
cuando: ... Una modificacrón presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Sololá y Chiquimula., con la documentación que se detalla a continuación
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B¡ De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman l,¡s
expedientes de reprograrnación de productos y subproductos, la Dirección Departamentalde Educacrón
Chiquimula; soiicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas fisicas del subproducto registrado
en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras ubicaciones
geográficas, para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de familia de los
estudiantes de primera infancia, informando que, no se afectan las metas fisicas del producto; para lo
cual la Dirección Departamental de Educación de Sololá, cede los recursos financieros, según lo
solicitado en la Providencia No. DAFI-DP-1554-2024, indicando que a nivelde Centro de Costo y Unrdad
Ejecutora; si se modifican las metas fÍsicas del subproducto; como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número'!838; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestirln
-SIGES-. POR TANTO: Err ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Politica de ia República de Guatemala; articulo 8, del Decreto Número'101-97 "Ley
Orgánlca del Presupuesto" y sus reformas, Decreto Número 54-2022 del Congreso de la Repúbiica de
Guatemaia, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai 2023,

Página i de 2



469S-2ú24

-//ttnittntio )e é)ucación
I $uikrrolo, C =4.

vtgente para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto
General de lngresbs y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; articulo 3 clel Acuerdo
Gubernativo Número 143-2024, artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-1004-2024 defecha 18 de diciembre de 2024 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERC:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Núrnero 1838 emitido por DAFI err el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, corrsicJerando que las presentes gestiones generarán el
Comprobante Ce Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar ia presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se reafice ia gesi!ón administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar ¿ la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1838, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERC|: Para ios controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Depaftamental
de Educación de Sololá, Dirección Departamental de Educación de Chiquimula y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, asÍ como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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